
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº125-2022-DFIEE.- Bellavista, 15 de noviembre de 2022 - EL DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto, el Proveído Nº2061-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, donde adjunta el CONVENIO ESPECÍFICO 

N°001-2022-MINEM-CARELEC/UNAC, suscrito entre el Ministerio de Energía y Minas y la Universidad Nacional del 

Callao, y en cumplimiento de lo establecido en la cláusula 4.2 acápite v); solicita emitir la Resolución Decanal, 

designando como coordinador del Convenio Específico UNAC-CARELEC-2022, para el programa de “Maestría en 

Ingeniería Eléctrica con mención en Gestión de Sistemas de Energía Eléctrica” al Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños 

Jiménez.  

 

Visto, el CONVENIO ESPECÍFICO N°001-2022-MINEM-CARELEC/UNAC, titulado “CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA CAPACITACIÓN EN 

ELECTRICIDAD (CARELEC), donde el Sr. José Martín Dávila Pérez  - Viceministro de Electricidad representa al MINEM y la 

otra parte el Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas – decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica representa a 

la Universidad Nacional del Callao.  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Artículo 54° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  establece que: “Los coordinadores 

de los programas de doctorado, maestría y diplomados, así como los de formación continua y educación a distancia son 

designados por el Decano a propuesta del Director de la Unidad de Posgrado, por el periodo de dos años…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº074-2022-CU de fecha 10 de mayo de 2022, resuelve: 

“AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO N° 

001-2022-MIMEN-CARELEC/UNAC, de colaboración interinstitucional entre el Ministerio de Energía y Minas y la 

Universidad Nacional del Callao con la participación del Consejo de Administración de Recursos para la Capacitación en 

Electricidad (CARELEC); para el desarrollo de la MAESTRÍA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN GESTIÓN DE 

SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA…(sic)”.  

 

Que, con el CONVENIO ESPECÍFICO N°001-2022-MINEM-CARELEC/UNAC, titulado “CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA CAPACITACIÓN EN 

ELECTRICIDAD (CARELEC), donde el Sr. José Martín Dávila Pérez  - Viceministro de Electricidad representa al MINEM 

(Ministerio de Energía y Minas) y la otra parte el Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas – decano, representa a la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica representa a la Universidad Nacional del Callao.  

 

Que, con Proveído Nº2061-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, donde adjunta el CONVENIO ESPECÍFICO 

N°001-2022-MINEM-CARELEC/UNAC, suscrito entre el Ministerio de Energía y Minas y la Universidad Nacional del 

Callao, y en cumplimiento de lo establecido en la cláusula 4.2 acápite v); solicita emitir la Resolución Decanal, 

designando como coordinador del Convenio Específico UNAC-CARELEC-2022, para el programa de “Maestría en 

Ingeniería Eléctrica con mención en Gestión de Sistemas de Energía Eléctrica” al Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños 

Jiménez.  

 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 186.22º del 

Estatuto de la UNAC. 

 

RESUELVE: 

 



// Continuación de la Resolución Decanal Nº125-2022-DFIEE de fecha 15  de noviembre de 2022 
 

 

1. DESIGNAR, al Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas, decano  de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la 

Universidad Nacional del Callao, como director del Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional entre el 

Ministerio de Energía y Minas (CARELEC) y la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica   de la Universidad 

Nacional del Callao  del Programa de Maestría en Ingeniería Eléctrica con mención en Gestión de Sistemas de 

Energía Eléctrica, a partir de la suscripción del convenio. 

 

2. DESIGNAR, al Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez, como Coordinador del Convenio Específico de 

Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio de Energía y Minas (CARELEC) y la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica   de la Universidad Nacional del Callao  del Programa de Maestría en Ingeniería Eléctrica con 

mención en Gestión de Sistemas de Energía Eléctrica, a partir de la suscripción del convenio. 

  

3. ESTABLECER,  que el Coordinador del Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio de 

Energía y Minas (CARELEC) y la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica   de la Universidad Nacional del 

Callao  del Programa de Maestría en Ingeniería Eléctrica con mención en Gestión de Sistemas de Energía Eléctrica, 

Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez, deberá cumplir con todo lo referente al convenio específico de acuerdo 

a sus características, así mismo presentará en breve plazo la estructura de costos de egresos y lo necesario para 

su desarrollo. 

 

4. TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a los interesados para conocimiento y fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

CITD/ALA/CAA 

RD1252022 

 

 

 


